
CONSTITUCION DO COMPAÑIA — AMONIMA 
NOTARIA 

IGESIMA. PRIMERA DENOMINADA KROTONA DA 

Capilar Dl DO DO O $ TT TT 

  

DEL CANTON aid, Capitel de la Provincia del Guayas, República del 
CUAYAQUIL 

b. MARCOS N. o - 
AZ Casquere £ ante rmi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

  

doce de Febrero de mid novecientos noventa, 

1 este Cantón, comparecen, por sus propios derechos, el señor JUAN GARCIA 

8 ESCOBAR, soltero, Estudiante; MARTHA PINOZA RODRIGUEZ, soltera, 

? Estudiante; WENUS PATIMO WELEZ, soltera, Secretaria; PEDRO PIMCAY 

10 SOZADA, soltero, empleado; LOURDES YARGAS BOHOPQUEZ, soltera, 

11 

mm 12 en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

13 doy fe- Eien instruidos en el sbjeto y resultados de esta escritura, a la 

14 o 
que proceden corno queda indicado, con ampolla y entera libertad, para su 

. otorgamiento me presentaron la Minute y documentos que son del tenor 

siquiente:- MINUTA: * SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Registro de 

corituras Públicas á su carge, una por la cual conste la Constitución de 

una/sociedad Anónime que se otorga al tenor de Jas cláusulas siguientes:-     
   

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERYIENEN:- Concurren a la celebración de este 

contrata y manifiesten su expresa voluntad de constituir la compañia 

anónima de se denominará KROTONA 5. A. 105 señores: 

JUAMEBARO ¡4 ESCOBAR: MARTHA ESPINOZA RODRIGUEZ; “ENDS PATIÑO 

vELeÍ, PEDRO PINCAY BOZADA: LOURDES Y4?2GAS BORORQUEZ, todos por sus 

propias derechos. SEGUNDA La compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la ley de Compañias, las 
26 

Mormas del Derecho Positive Ecudlorisne que le fueren aplicables y por los 
21 mr , 

Estatutos Sociales que se insertan e continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPARA AROMA DENOMINADA XK ROTONA 5. A CAPITULO
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PRIMERO. - DENCMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO 

PRIMERO: Constitóoyese en esta ciudad, la compañia que se denominará 

KROTONA 

E
 Ada misma que se regirá por las Leyes del 

ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidierer.- 

ARTICULO SEGUNDO - La Compañia tiene por objeto dedicarse a la 

importación, exportación y comercialización, y fabricación de toda clase de 

juguetes y juegos infantiles, así tarmbién la compañía se dedicará a la 

fabricación, venta e importación de acoples mangueras Y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; esi tembiénia compañia se dedicará 

a la fabricación y venta de toda clase de vehiculos sutemotor res ir 
M
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accesorios; tembién se dedicará a da consirucción de toda clase de 

“imiendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase 

edificios centros comerciales, residenciales, condominios, asi mismo la 

Compañia se dedicará a la construcción de carreteras y puentes, nistos 

para la navegación aérea y aerapuertos, codrá importar, comprar 

maquinarias Miianas, pesada, para la construcción. Así mismo la compañía E
 

se dedicará a la importación, exportación, comercialización, fabricación y 

distribución de toda clase de productos plásticos para uso domésticos, 

industrial y comercial, asi mismo la compañía se dedicará a la 

“enta distribución y comercialización de toda clese de combustible, 

gasolina, diesel, kerex, gas; al revelado y fotocopias de toda clase de 

documentos, a la compraventa importación de máquinas foto copiadoras, 

tintas, y accesorios para mádguinas fotocopiadoras; pudiendo también 

extender su actividad a la asesoria tecnica relacionada a este campo; así 

tambien la compañía se dedicará a brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas; 6 la importación compra, 

distribución y comercialización de toda clase de equipos, 

repuestos Y accesorios aplicables en lodotipo de —automotores.- 

”
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1 resolver unó o más de los puntos antes mencionadi 
NOTARIA 

IIGESIMA PRIMERA — 9 estos particulares, en le convocatoria que se haga .- ARTICULO YIGESIFMO 

3 SLXTO - Son ainmbuciones de la Junta beneral Ordinaria o estraordinaria.- 

  

DEL CANTON 4 l Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la 

GUAYAQUIL 

b. MARCOS li. , . . . 
NAZ CASQUETE $ pudiendo ser reelegidos indefimdamente.- bi Elegir uno o más comisarios, 

5 compeñia, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

1 quienes durarán dos años en sus funciones - 24 Aprobar los estados 

tados con el informe del comisario, co
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enla forma establecida en el articiño trescientos veintiuno de la Ley de 

compañías vigente.- dí Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

11 , AN - 
sociales. e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

12 es Ea : O , Laa . 
Y compañía- Ñ Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen de 

13 cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia.- 9) 
14 

e e ol y Ta Ain de Zo ne ei da dla menia aritar dal mla=- 
ALuUTOdi ba disolución 6 tiquidac ión de la compañia antes del plazo 

. señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley.- hi Elegir 

? 

al liquidador de la Sociedad.- 1) Conocer los asuntos que se someterán a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos.- j/ Resolver 

    
acerca de los asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos de la compañia.- ARTICULO WIGESIMO SEPTIND.- 

gon atribuciones y deberes del Gerente beneral y Presidente:- aj Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; bj) Administrar con poder amplío, general Y suficiente los 
é 

teblecimientos, empresas, instelaciones y negocios, de la compañia 

siecutendo 8 nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

25 
Hirnitaciones que las señaladas en estos estatutos. 2 Dictar el 

26 , o . , : Fa namiadad 
a de ingresos y gastos.- di Manejar los fondos de la sociedad 

97 

bajó su responsabilidad, abrir, maneajer cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles.- el Suscribir
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pagáres, letras de cambia, y en general todo documento civil o comercial 

que obligue a la compañia. - fl Nombrar y despedir trabajadares, previa las 

tormalidades de Ley, constituir mandatarios generates y especiales, prewla 

la autorización de la Junta General, en el primer coso, dirigir las labores 

del personal y dictar reglormmentos.- qí Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Acciomistas- hi Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias. - 1 Presentar un informe anual a la 

Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el 

proyecto de reparto de utilidades.- jí Las demós atribuciones que le 

confieren los estatutos. y, kó suscribir conjuntamente los títulos de 

mrmrtimasa Mea a aramarnida . Dr dan mary 
acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento 

pará actuar del Gerente beneral y Presidente, será reemplazado porel 

vicepresidente, quien tendrá las mismas facidtades que el reemplazado - 

siguientes deberes y atribuciones. - aj Convocar a Junta General de 

Accionmistas.- bi Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General - y, cd Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma. El Micepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

cel udicial de la sociedad, sino Unicamente en los casos en que 
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establecido en el articulo anterior. - ARTICULO  YIGESIMO —NOYENO.- Son 

aimibucionez y deberes del o los Comisarios, lo dispuesto en el 

articula trescientos veintiuno de la Ley de compañías - — CAPITULO 

rn CUARTO - ARTÍCULO TRIGESIMO.- La compañía de disolverá por las cálisas 

determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso entrará en liguidación 

la que estará a cargo del Gerente General q Presidente.- TERCERA: DE 

“aio Presidente de conformidad con lo 

»



1 anticipación por la menos al fijado para la reunión, las convocatorias, 
NOTARIA : 

VIGESIMA PRIMERA 2 geberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión - ARTICULO 

3 GELIMO SEXTO La Junta Generali se reunira extraordinaniemente en 

  

DEL CANTON 4 ualguier tiempo, previa la convocalanmia del Presidente o del berente 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS Ñ, o ] 
DIAZ CASQUETE 4 represente por lo menos el velmicioco por ciento del capital social. - Las 

5 seneral, por su iniciativa o a pedido de Un mimero de accionistas que 

1 convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

8 ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Pera constituir quórum en una Junta General, 

se reguiere si se trata de primera convocetonma la concurrencia de un 

ms número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

1 pagado .- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el 12 el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la mistma 

13 
que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurmeren- ARTICULO DECIMO OCTA*D- Loz 

podrán concurrir las Juntas Generales por medio de 

:presentantes acreditados mediante carta-poder- ARTICULO — DECIMO 

las Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse el 

3 Jectura y discusión de los informes del administrador y 

ego se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado 

ss y Ganencias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

  

YM liguidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas 

A 22 A - . . : 
iaa os ger último se efeciuarón los elecciones sies que corresponde hacerlas 

E 23. * 

en ese periodo, según Jos estetutos- ARTÍCULO “IGESIMD- Presidirá 

(A
o 

24 
las Juntas Generales el Presidente y actuara de Secretario el 

25. o 
Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o 

. 26 - 
» secretario ad-hoc - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - En las Junta Generales 

21 

€ 

extraordinarias ze tratarán los asuntos que 

. especificamente se hayan puntaalizados en la convocatoria. ARTICULO
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MIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta beneral 

se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

atutos exigieren una mayor propora «ón Les resoluciones dela Junta o
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Y beneral son obligatorias para todos Jos acciomeles - ARTICULO YISESiMD 

TERCERÓ- Al terminarse la Junta General Ordinama o extraordinaria, 28 

concede un feceso para que el Gerente General, como secretanmo redacte un 

dicha acta-resúmen pueda ser aprobada por ds Junta General, tales 

acuerdos 0 resoluciones entrarán de inmedialo en vigencia- Todás las 

actas de Junta General serón firmadas por el Presidente y el Gerente 

General-Secretario, o por quienes hayen hecho sus veces en la reunión 

convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo alo que dispone el articulo descientos ochenta de la 

rg la 
Ley de compañias - ARTÍCULO  MIGESIMO QUINTO- Para que a Junta 

General Ordinaria O extraordinaria pueda acordar validamente la 

transformación, la fusión, la dieclución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañie en proceso de liguidación, la convalidación y 

en general cualquier modificac ión de los estalutos, habrá de concurrir a 

alla la mitad del capital pagado, er segunda convocatoria bastara la 

representación de la tercera  pórie del cepital pagado Si luego de la 

segunda coniocatoria no hubiere el guórura reguerido, se procederá 

a efectuar una lercera convocalaria Ja 2 que no podrá demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

oz . os . ¿$ - . 
reumón, Td modificar el objeto de esta - lo Junla General sl 

convocada se constituirá con el menero de aociemistas presentes para 

” 
me
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NY 90 yo 
1 “lajes, fAoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, — Ccentros NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA Q comerciales, ciudadelas vacacionéles, parques mecánicos de recreación, 

3 casinos y solas de juegos de azar y recreativos, realizar través de 

  

DEL CANTON 4 terceros al iransporte por vla terrestre, área, Muvial 0 oritini de toda 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASGUETE  é consirueción, — productos agropecuarios, —bioacuáticos; embalajes y 

¿de pasajeros, cargas, materiales para la 

1 guardamuebles; comercialización, —industrialización, exportación, e 

8 importación de todo clase de productos alimenticios 1 Yá sea por cuenta 2
 

? propias u de terceros. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatonmianas y que tengan : y contratos [ 1
 A acto: 

1 lomismo.- ARTICULO TERCERO El plazo por el cual se relación con e 

> 12 constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a O 
13 

  

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 
14 UA aia mreo o a % 

CC AETICOLO CUARTO - El dormclio principal de la compañia es la ciudad 
o. 15 . l 
. de GUAYALU . Y podrá estaalecer sucursales o agencias en cualquier 

16 . Za 
lugar de la Fepublica o del Exterior - CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL, 

AS ACCIONES Y ACCIONISTAS - ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 
18 

  

cuna aesde DOS MILLONES SULRES dividido en dos mil acciones 

     

   

“ordinarias y nominativas de un foil sucres cada Una, capital que podrá ser 

frentado por resolución de la Junta General de Aaccionistas.- ARTICULO 

SEXTO - Las acciones estarón numeradas del cero cero uno al dos fmil y 

serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía.- 

aRTICULO SEPTIMO - Si ura acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare 0 destruyere, la compañia podrá anular el titulo previa 

publicación efectuada por la compañia por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circidación enel domicilio principal de 
97 

la misma- Una vez transcurmdos irenmta dias á partir de la fecha 

de la Ultirna publicación se procederá ada anulación del titulo, debiéndo 12e



conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificago anulado - ARTICULO OCTA%D.- 

Cada scción es indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor 

en consecuencia cada acción liberada dá 

e
 pagado, en las Juntas Generales, 

derecho a un voto en las Juntas Generales - ARTICULO NOYEND- Las 

acciones se anotarán en el Libro de acciones y acciomistas don 

egistrarán también Jos traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTICULO DECIMO La Compañía no ernmitirá los títulos definitivos 

tien totalmente de ¿as acciones mientras estás no es sagadas.- Entre tanto 

A
T
 

solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos - ARTICULO DECIMO PRIMERO. - En le suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital se preferirá a los accionistas 

E
 

Lñ
 

to
 

stentes en proporción a sus acciones .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

el articula doscientos treinta y dos de la Ley de Compañlas.- CAPITULO 

TERCERO. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA.- 

ARTICULO DECIMO TERE ERO. - El Gobierno de la e ompañia corresponde 3 

la Junta General que constituye su órgaño supremo, la administración de la 

compañia se ejecutará a través del Fresidente y del Gerente General de 

acuerdo a los terminos que se indican en los presentes estatutos .- 

ARTICULO DECIMO CUARTO - La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos .- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

a 

General se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses =
 

posteriores a la finalización del ejercicio ecónomico de la compañía 

presla convocatoria efectuada por el Fresidente o el Gerente General a los 

acciomistas, por la prensa en uno de los periódicos de Mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

()
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NOTARA aminéen se dedicará a la fabricación, producción, transformación, 

VIGESIMA PRIMERA 2 compra, venta, importación, esportación, representación, consignación y 

3 distribución de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nuevas y 

  

DEL CANTON 4 usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y la meterias primas que las 
GUAFAQUIL 

ib. MARCOS ÑN. 
DIAZ CAsQUETE € repuestos, asi como d 

5 componen. Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

e su materia prima coneza [ pulpa, tinta, etcétera, 

- 1 Compraventa, — corretaje, —adininistración, — permuta,  agenciamiento, 

8 explotación y anticresis de bienes inrruebles. Compraventa, importación y 

exportación de productos agrícolas e indusiriales en las ramas 

10 a as O 
pa alimenticias, metalmecánica y textil Importar y esportar maquinarias 

1 industriales y agricolas y toda close de productos agropecuarios. Asi 

mn” mismo, importar UY exportar articulos de ferretería, artesania, 

13 
sjecooodomesticos y materiales de construcción. Tambien se dedicará a la 

14 , os 
compra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación 

15 
: de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos Y ACCESON:OS, 

16 , ] o 
instrumentos y partes. También se dedicará a la importación, compra, 

17 
«“egta, distri bución y comercialización de aparatos fotográficos, 

|nstiimentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, articulos de 

h rar ale ca, orticulos de cordeleria, articulos de deporte y atletismo, 

o artículos de jugueteria y librería, equipos de seguridad y protección 

  

   

    

isso usirial, instrumental iiédico, instrumental para  Jaboralorios, 

instrumentos de música, madera, joyás y articulos conexos enla rama de 

joyeria, bebidas alcohólicas 1 aguas gaseosas, productos de cuerno, 

elaboración de telas, compraventa pór mayor y Menor gs permuta yéo 

distribución, yéo consignación de productos guimicos, materia activa 0 
26 

27 
ssterinaria, y/o humanas, profiláctica 0 

e dedicara ala añ
 curativas en todas sus Famés y apliceciónes. Tambien: 

comercialización interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas,



11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

productos de hierro y acero, papeleria y Gúliles de oficina. Articulos de 

bazar y perfumeria, productos de confiteria, productos de vidrio y 

cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La Compañia 

también se dedicará a prestar servicios de asesoria en los campos 

Juridico, Económico, Inmobiliaria y Financiero, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización interne. También se dedicará a la 

elección y prestación de personal, prestar servicios de computación 4 

A mm 

procesarmento de datos, instálación explotación y administración de 

Y supermercados. ) También se dedicará el errendamiento de inmuebles. 

tambien podrá dedicarse ala explotación agricola en todás sus fases, al 

1 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y Menor. 

Asi mismo podrá importer ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maguinarias y equipos necesarios para la 

agniculiura y ganaderia, También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de (arvas de cemerones y otras especies bioecuáticas mediante 

lá instalación de laboratorios. También se dedicará ala actividad pesquera 

en todas sus fases tejes como caotura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados inlernos y 

externos. Tambien podré adquirir en propiedad, arrendamiento, 0 en 

asociación, barcos pesgueros, instalar su plante industrial “para empaque, 

envasanmento e cualquier otra Torma para la comercialización de los 

productos del mer. Tambien tendré por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermedieria, imandataria, — mandante, 

2 personas naturales yéo jurídicas; cuenta 

correntistó mercantil También se dedicará a la compraventa, permuta 

por cuenta propia de ecciones de compeñias anónimas y de participaciones 

a 

de Compañias Limitadas. Famentará y desarrollará el Turismo Nacional e 

internacional, mediante 2 ipstalación y sdministración de agencias de 

0)
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yA A ARE SAO ae IS POD PICA CORA PA APRA YY OPE AER ¿RABANCOLAPREVISO . 

Umbliimientá, dé 163. siguientes. +fequisitos: PERSA CO RADO APREVISONALAN 
Hi AMOR RT PREVISORABAR 

EP IRBLTO AU COMPRADOS A ONPRA 
Lia ARES z ENANOS 

NUI Pm 47 mo AO TTADÓÓS LSO 

d+ QuE se. Hs exhiba copia tertificada e inscrita; én el 
y a ” ¡¡Aitución. .dé li” nuevá Compañía con expresa 'constaricia: de, que, Sste e criticado ha. que ado 

An RE 

AT, Lio E Bretocolizado. y árehivado¡ eh la Matriz de lá Notaría. Jura ora CAPARO ai 
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1 Ls SUSLCRIPOION DEL CAPITAL SOCIAL El capital el señor JUAN GARCIA 
NOTARIA 

ISESIMA PRIMERA 2. ESCOBAR, ha suscrito rail novecientas poventa y seis acciones 

3 ordinarias y nominstivas de un mil sucres cada una y ha pagado el 

  

DEL CANTON 4 veinticinco por ciento del  velor de cada una de ellas. - MARTHA 

GUAYAQUIL 

b. MARCOS N. 
JAZ CASQUETE % — deunimilsucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

3 ESPINOZA RODRÍGUEZ, ha suscrito una acción ordinaria y nominaliva 

1 de ésta- WENUS PATINO VELEZ ha suscrita una acción ordinaria y uo Es
 

a
 

8 pominativa de Unimilesucres Y ha pagedo el veinticinco por ciente 

? del valor de ésta- PEDRO PINCA? G60Z4DA, ha suserito una acción 

ordinaria y norminativa de un milo sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de esta, y, LOURDES YARSAS BORORQUEZ, 

ms. ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un fail sucres y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta- Conforme consta del 

Lertificado de Cuente de Integración de Lapital otorgado porel GANCO 

A LA PREYISORA - Los accionistas pagarán el setenta y cincopor ciento 

| valor de cada una de las acciones gue han suscmto enel plazo de 

años- La pagarán en numerario. CUARTA -Dueda expresamente 

izado el Abogado XAMIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las 

genciós legales y adraimistrativas, para oblener la aprobación y 

wlusive la obtención del Registro Unico de _
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20 ntri tuyentes.- ágregue Usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta 

Integrac ión de Capital otor gado por el GÁNCO LA PREWISORA - ñ 

ole- Abogado RANIER — ESTRADA PERLAZA - Registro tres mil 

  

novecientos sesenta y des - Guayaquil” ¿Hasta aquí la Minutal - Es 

copta.- En consecuencia dos otorgántes se afirman enel contenido de la 

preinserta Minuta, la  onisma que se eleva a Escritura Pública- Se 
097 

l agreg M
E
 el Certificado de integracion : apital- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mi el Motario en alta voz a los otorgantes,
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quienes 

firman en umndad d 

+ (GARÁ 8, oa 

fed U Ho 0909253551 

Cert. de **ot. Ho.069-147 

  

Ñ 4 O, 

Sa 5 BOHORLUEZ 

Ced LU Hp. 0910849355 

Cert. de Yot. Ho, 191-166 

      

Céd. 1U Ho 0912309235 

Lert. de ot. Ho. 478-024 

elo dd bo 
PEDETL OP EAS ADA 

Ced. LU Ho 13-0048944-8 

Cert de ot Ho. 374-299 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello 

rúbrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 

    

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en , 

cumplimien to a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución 

No.90-2-1-1-000589, de fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa, 

de la Superintendencia de Conpalía en Guayaquil, tomé nota de la uproba- 

ción de la Constitución de la Compañía KROTGMA 3.A., colors cl doce 

de febrero de mil novecientos noveúta..- Guayaquil, Marzo seis de mil 

novecientos noventa.- 

  

CRT IFICO: ue con f.che de hoy, y en cumplimiento de lo Ordenado en 

la Resoluciór Número 90- 2= 1- 1- 000589, díctada el 5 de Marzo de 

1.9290, por la SUSINTENDENTE DE DERFCHO SOCIETARIO DE LA INTLNDENCIA 

DE COMPail.:S CE GLIVE_ LIL ENCARGÁL a, queda inscrita esta Escritura, 

la misma que contiene la CONSTITUCION de HROTONA S.ñ., de fojas 

5.671 a 5.684, Número (658 del Segistro Mercantil, rubro de Industria 

les y anotada bajo el número 3.773 del Repertorio.- Guayaquil, Mar_ 

zo siete de mil naveciantos nuventá.-El “egistrador Merc 

Enmendado:1a .ENCARGADA.-Val8.- 
   

   
erre 

AR ANDRADE 

.. ¡uón Guayaquil 

  

   . — 
AB. HECTOR MIGUEL Al! 

— Resistrador Mercentil 

CLRATIFICO: ue con fecha de hoy, queca archivado el Certíficado de 

Afiliación « la Cámara de industrias de Guayaquil, correspondismte 

a la Compeñía KROTONA 5.5. .-Guayaquil,      

     

¿Marzo siste de mil novec 

tos noventa.-El Registrador Mercantil. - 

Regisuado! Y * ntd e 

CERTIFICO: «ue con feche de hoy, queda archivada una copia au



ca de estas escrítura, en cuepliulento de lo díspuesto 

en el Decreto 733,dictado por el señor Presidente de 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Fegístro Oficial Número 878 del 29 de Agasto de - 

1.9/5.-Guayaquil, Marzo siete de mí1 novecientos n 

    

     

venta.-El Registrador Mercantil .- 

m9 

OT KM TIVAR ANDRADE e 
AB. HECTOR MI' AGA ; 

Registrador y


